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Art1culos 

70,18 A.-Vidrio óptico sin trabajar ópticamente; 

Derecho 
de!lDltlvo 

Derecho 
flI!anst1lOrt~ 

i - placas d bloques paralelepípedos ... ... ... ... ... .., • • ••• ... ... . •• 1.. . .. l' ... 

2. Esbozos de lentes d diseos trepanados: 
00% 

Si ~ con índice de refracción entre 1.50(} y 1..5'50. inclusive: 

1 - con las dos caras no transparentes .. • . .. 
2 - con alguna cara transparente! 

25 % Libre 

a -esféricas y tóticas ... ... ... ... .. • ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 25 % ~2t5 % f¡br@ b -las demás ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... • .. !lB % 

ÍJ-los t1~mru; .. .... ... ... ' r ' ............................. , •• , .............. . ~% L!br@ 

M.~Vidi'io dI'! antet>jei'iii. ni~iM, sili trab!i.j!i.f ~ticamente: . 
1 ~át>bs ... ... ......... ... ............... ......................... ........ , ..... . Lll:>fé Mbre 

l! o Éisboztls til! ll!h WS: 

!i. - bUtlca1és y hitH tifOO¡¡¡i@s ... ... ... ... ... ... ... ... 1.. ... o.. .., . .. m • • ••• .. . 24% 20 % 
b .:.las dellias ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 20% Libre 

90.01 A.-Lentes pulidas ópticamente: 

1- Bifocales y multifoeales ...... , .............................................. .. 40 % 25 % 
2 - Las demás. ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 30% 22.5 % 

B .-""PrÍBmas •• a ¡; • •• ; "~ o . ¡ • • • ~ o ' • • •• • J • ••• ¡ ••••• •• • •• • ; ••••• o" ............. . . ...... . 40 % 31.5 % 
C.-Materias polarizantes en hoj'as o placas ... ... ... .. ... , ... ... .. ............. . .. ~5 '" 18.5 % 
1j.~·Los demás ........... . ...... ....... ... ... .. . .. 1 ......... , .......... ; ........... . !l % 1 % 

Articulo segundo.- La precedente modificación será de ~U
eación intlUso a las mercancías que en el moment;Q de entrada 
en vigor dél Decreto se encuentren en la Península e islas Ba,
leares bajo cUalquier régimen aduanero, siempre que por los 
serV1eles de AdUanas no se hayan ultimado los aforos en los .res
pectivos documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
<tia.s después de su publicación. 

Mít 16 tliSj:)otllro poi' el ptl'!sehW ~ctt!to. thidtl I'!h M'ámlt! a 
dl~~ d@ ñUil'~tl d@ rltil fibvMiel!.Ws St!st!fita y siett!. 

F%ANtm~tJtj F'RANctl 
Ell .Mlhl§\;i'o tle tJtlmi!i't!lb 

FAt1STlNO GARCIA-M\jNtJt:J Fi!iiiNANtli!l~ 

hEVltÉTb tttJY1191J7, de 16 dI! marzó, }jbr el flüe 
~~ PrCirt"rJfjrt Iu Y¡UPiHí,st¡j1i p!trtnttl qlll! /llé tti§}jU!!stí:t 
por Decreto 1807/1964, de la aplicación de los dere
chos establecidos en el Arancel de Aduanas a la 
j,mportación de café sfn tostar. 

El Decreto mil ochocientos siete de dieciocho de junio del 
año .mil .Ílovecientos sesenta y cuatro. dispuso la suspensión de 
la aplicación de los derechos arancelarios a la importación de 
café sin tostar en la cuantía ne~s!U'la para IlUt! I'!l tipo impo· 
sitivo qti~ risuIte aplicable ~ del uno pot ciéhto «lid valorem». 
DicÍm iltist\étillión hEi sitio ¡!i'ottogatla sin OOluci6t1 de continuidad 
hast;a el tHa veintiséiS tie ttlarl!d, sitmtid e1 11ltimo Decreto de 
prórroga el número tres mil ciento sesenta 11 'cUlitro de veinti
trés ~e diciembre del pasado año. 

P6i' W\j¡jisbif láS rutont!S y cit'etüiBblúic1as itue lliohtvií.l'tUl tiUlfia 
s~lOh t!§ iUiótls@jü.l>ll'! tlOftCt!d~r túUt hUevll. tlffñ'i'oita., lla
ciefttltJ U§ij tlé la fiteU1tiid tltlncOOitl.1l; ill Gotlierho el!. él a1'hU!U1tl 
sexbb. l!;ptli'l:M.6 d~. tl~ la vi¡tel!.tt! Ley Al'lúit!elii.rut. . 

En' liti VIHUtl. 11; l}r6i'U~tll. d~l Ministro tl~ Ctllliéi'6ió y ~vill; 
de1íbel'MiOO dél é()fIMjij dI! Mil!.istros el!. sU l:eUfiiófi t!@i aiá tUt!'t 
_4~ marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

D I SPONGO: 

At-tictilo únicó.--Se prorroga hasta. el día veintiséis de jUJ1io 
próihno la vif encia del becteto mil ochocientos siete de die
cioCho de Jumo ' de1 año mil novecientos sesenta y eua.tro, Por 
el . que se dispuso ' la suspensión ¡)&rcial de 1& aplica.c1óu de lOs 

dt!f~htlS I!Stábltlt!itlOl3 11. 111. liniltli'tltclOO lié caf~ éifi \:.dAtAr, ~ . 
gl'lllibs el!.~ o tHl.rtltltJá, ~l!. li1s l}afUdllS &;1'0 hU!l\lé !>tlftto ééi'6 
ufio A lil!.t:i '! dd!l d@l Afii.l!.t!@l de Atlb.atiliS; §~lim q\l@ fü~ 
fiji1t!1I; tm la. tltililitiá. h@C@Sllrla j}á.f11 qUe @! MilO il:fip6i!iUf6 Q\i@ 
rtiSttitt! Il.pUlll:1;bl@ s!!li ~l b.ft6 tlOí' t!iehW tti1t! V!Uoteftl~. 

As1 lo dUitl911gd tlUf' 1:!1 pr~rtbe ÍJt!etettl, dl!.titl !lft MII.df10 
a tlieéiiléis lie ftiii.l'1!o He tnll homietitóS ~t1tl\ Y §i@te 

m,AN'crsco FftAN06 

n~tJRElJ'b 1110t1~87 de 18 de ñtltreo¡ de mó4fft.
dlicl6n ar l:Uieélafiá de ltt~ partidas ~U1 A-2; 2§,íJ 
A-l, 29-14 n, 2Y.27 A, .'JY.f1l! A-l, 39.0l! A-2 11 40.05. 

El Decreto novecientos hdVehta Y nueve/ mil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio¡ de treinta de ,mayo, aa.iza. 
en SU artiéüÍo ~dtl .9. los Grganishios, I!Jntiüa:tles. ~ Péi'sOnas 
interesadas pai'á fGtmular de cenfom Htllid coh lo dl8p~ en 
el artículo ocbavo de la Ley Arat1éeÍaria¡ las reclain~OÍles o 
petltliohes que consideren coftveniente en reladóli 00Íl el Maaict!l 
de Aduli.fiiIB, . 

Goili.o cohseCuertcia. de rt!dattiáciohes formUladáB al arlip8í'o 
de dicha (ilsposición y que han sido reglahiertbltiaftieiite ti'affi1-
tátlllá por la Dl.tí:!cci-6n Oen~r9il de Politic9¡ Aranceliltia se ha 
estimado eonvetliérttt! aidtl el pr~ceptivo inf\'iltlitle d@ 111 Jb.t1t .. . ' 
Superior ' Arancelaria. modificar los derechos arancelarios de las 
partidliS veiliUhU@V@ f}ühW once A-dos. veintinueve punto trece 
A-uno. veintinueve PUl\to catorce D¡ ~il!.tiftu@\tl! ~Ufito veinti
siete A. treinta y nueve plifit6 OOfU tlóg AoUfiO. hftililtf1 y ft\ieW 
punto cero dos A-dos y cuarenta punto cero cinco, dividiéndose 
esta última en dos subpartidas. 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
attitfu16 ~xto, fi.t1lt1&d eliMrtI. dé 111 ro hciüfiMa U!y Arancela.
ria d@ lit1tl tle ñill.Y6 tie h1l:l ntWÉ!Íl1et1bt1s ~t!l.¡ 11. tll:opuesta del 
Ministrtl a@ OOít1l!tcitl , I;lN!viá d@U\j@fiU!1(m del t}óiisejo de Mi· 
nistros en su reunión del día diez de marzo de mil novecientos 
séSehtii; y 81@~. 

tlI8PG1'fG O : 

Articl1Ío prlmero¡-4:leEla modificado ei vigente Arancel. de .. 
Aduanas en la fOl'ms. que figura a. éontinu:M:ión: 
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Partida Articulos Derecho Derecho 
definitivo tnmsitorio 

29.11 A-2 
29.13 A-1 
29.14 D 
29.2'7 A 
39.02 A-I 

Etanal (acetaldehldo. paraldehido. metaldehldp) .. , .. . 28 % 214 % 
Acetona ., . ..... . ... ..... ... . ..... . .. . ...... ... ... .. . 25 % 1·8 % 
Acidos acrilico y metacrilico, sus sales y sus ésteres 
Cianhidrina de acetona y cianuro de bencilo ... .... . .... 

29 % 
26 % 

26 % 
2Q % 

En las formas señaladas en la nota 3, apartados a) y b) de este capitulo .. . 25 % 2,2 % 
A-2 

4(}.05 A 
B 

En las formas señaladas en la nota 3. apartados cl y dl de este capítulo .. . 25 % 25 ' % 
«Mezclas muestras». con negro de humo .. . 20 % 16 % 
Los demás .... ... ... .. ... ........................... .. ............ . ........ . 1'5 % 112.,5 % 

Articulo segundo.-La precedente modificación sera de !lJpli
'eaciÓll incluso a las mercancías que en el momento de entrada 
en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas Ba
leares bajO cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultirilado los aJorOs en los res
pectivos documentos. de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-El presente Decreto entrara en vigor tres 
días después de su pUblicación • 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de marzo de rrúl novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinlStro de Comercio, 
PAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 611/1967, de 16 de marzo, por el que 
se prorroga hasta el día 2 de junio próximo la sus
pensión de aplicación de derechos arancelarios a 
la importación de ciertos productás siderúrgicos que 
fué dispuesta por Decreto 2581/1964. 

El Decreto dos mil quinientos ochenta y uno de dieciocho 
de agosto dél año mil novecientos sesenta y cuatro, modificado 
por 'el novecientos veinte de ocho de abril del siguiente año, 
dispuso la suspensión total de la aplicación de los derechos aran
celacios a la importación de hlerro y acero en bloques pudelados, 
llDgotes o masas y de «blooms» y «S!abs» de más de ciento veinte 
milímetros de espesor . Para los «slabs», sin solución de con
tinuidad, ha sido prorrogada dQcha suspensión, hasta el día dos 
de abril, por sucesivoo Decretos, siendo el último el tres mil 
ciento sesenta y cinco de veintitrés de diciembre del pasado 
año. 

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión 
de derechos de los «slabs», es aconsejable prorrogarla por tres 
meses, haciendo uso de la facultad conferida al Gobierno en 
el articulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministroo en su reunión del día 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Al'ticulo único.-Se prorroga hasta el día dos de julio próximo 
la suspensión total de la aplicación de loo derechoo anmcelarios 
a la importaciÓll de «Slabs» de más de mil kilogramoo con es
pesor superior a ciento veinte milimetros, clasificadoo en la 
pé.rtida. setenta Y tres punto cero siete B cu.atro a, suspenSión 
que fué dispuesta por Decreto doo mil quinientos ochenta y uno 
de dieciocbo de agoSto del año mil novecientos sesenta y cua.tro. 

Aa1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.t'l1'id 
,. diecisé1s de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISICO FRANCO 
El Ministro de Comerc1o, 

PAUSTINO GAIWIA-MONOO FERNANDEZ 

DECRETO 612/1967, de 16 de marzo, por el que 
se crea una subpartida en la partida arancelaria 
29.27 11 se modifican los derechos arancelarios. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mi~ novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo ,segundo . a los C>t-ganismos, Entidades y personas 
inte!'esadas para formular de conformidad con lo dispuesto en 
el ' articulo octavo de la Ley . Arancelaria.. las reclamaciones o 

peticiones que consideren convemenr.e en relación con el Arancel 
de AduanaS. . 

. Ocirnci consecuencül de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
~timado conveniente oíde' el preceptivo mforme de la Junta 
Superior Arancelaria, crear una subpartida en la partida vein
tinueve punto veintisiete y modificar los derechos arancelarios. 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y preVia deliberación del Consejo de Mi
rustros en su reunión del día ' diez de marzo de mil novecientos 
sesenta :y siete. 

DISPONGO " 

Artíeulo primero.-Queda modificado el vigente Aráncel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Partida Artlculos 
Derecho 
defini

tivo 

Derecho 
transi
torio ., 

29.27 Compuestos de función ni-
trilo: 

B.-AcrilonitriJo (monómero). 
C.-Los demás .. .............. ....... . 

20 % 
20 % 

Artículo segundo.-La precedente modificación será de' apÍi-
. caciÓll incluso a las mercancías que en el momento de ,entrada 
en vigor del ' Decreto se encuentren en la Península e islas Ba
leares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por loo 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aJoras en los res
pectivoo documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de marzo de miJ novecientos se.senta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 613/1-967, de 16 de marzo, pot elS.que 
. se establece ' un contingente arancelario libre de 

derechos para 1.500 toneladas: de alcohol butltlico 
de la subíPartida 29.04 A-3 del vigente Arancel de 
Aduanas: ' ! 

La conveniencia de suminis,trar a los fabricantes nacionales 
de metil~til-<:etona su' materia prima básica a precioo interna
cionales, sumada a la inexistencia de prodUCción nacional de 
alcohol butílico secundario,aéónseja el estiblecilniento. de un 
contingente arancelario para dicho producto incll.lÍdo en la sub
partida veintinueve punto cero cuatro A-tres del Arancel de 
Aduanas. / 
. .En consecuencia, y en vi,rtud de la autorización conferida en\, 
el artículo sexto, número cuatro, de la Ley Arancelaria de pri-·J' .~ 
mero de mayo. de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación dél Consejo de MI
nistros en su reunión del día diez de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, 


